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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 02955/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02955/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02955/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

La suscrita discrepa tanto con el análisis como con el sentido de la resolución de mérito, a través de la cual la Ponencia determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a través del SAIMEX del Acuerdo de Clasificación de la Información relativa a los resultados de las evaluaciones de Control de Confianza practicadas a la persona referida por el entonces solicitante.

Criterio que para la que suscribe resulta improcedente, por los motivos y razones que a continuación se exponen, mismos que resultan torales para la resolución del asunto.

En primer término, hay que recordar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública hecha por el particular en la que requirió del SUJETO OBLIGADO, entre otras cosas, la documentación sobre el resultado de las evaluaciones de control de confianza practicadas a una persona especificada en la solicitud.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, informó que parte de la información solicitada como lo es la referida en el párrafo que antecede, es considerada por la Ley de Seguridad como confidencial de conformidad a las normas aplicables y en los acuerdos emitidos por el Consejo Estatal de Seguridad Pública, por lo cual clasificó la información en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

Del análisis que realizó la Ponencia Resolutora, estableció procedente dicha determinación en la que EL SUJETO OBLIGADO de conformidad con los artículos 24, fracción VI; 100; 106, fracción I y 113, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XX y 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que a su decir a dicha información le reviste la calidad de reservada  ya que no puede hacerse del conocimiento público, toda vez que la publicidad de la misma ocasionaría perjuicio o actos de discriminación hacia la persona; no obstante, el Acuerdo respectivo carece de las formalidades exigidas por la ley.

Con relación a ello, la que suscribe considera que la Ponencia Resolutora debió prever la entrega de la información en versión pública, en la que se protegieran los datos personales y sensibles que se pudieran contener en los documentos y satisfacer de manera amplia el derecho de acceso a la información del particular, atendiendo al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona...”

Lo anterior, obedece a que los servidores públicos en instituciones de seguridad, para ingresar o permanecer en el servicio, deberán contar con el certificado vigente, y acreditar las evaluaciones, que comprenden exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, polígrafo, estudio socioeconómico, y demás necesarios que la Ley les exija; es decir, que hayan cumplido con tal requisito, sin que ello implique se revelar como tal el expediente o bien los exámenes realizados; aunado a que, el artículo 56 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública estipula que los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes serán confidenciales y se mantendrán en reserva; entonces no se considera procedente la entrega de los resultados de los procesos de evaluación (exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, polígrafo, estudio socioeconómico) ni el expediente, empero si el documento en donde se advierta que se cumplió con los requisitos previstos en las Leyes aplicables ya sea a través de la certificación de ingreso o permanencia de la persona referida en la solicitud de acceso a la información pública o el documento en donde conste el resultado final de la evaluación.

Dichos certificados de ingreso y permanencia se expiden con fundamento en los artículos 103 y el capítulo Tercero de la Ley de Seguridad del Estado de México, denominado de la certificación, los que estipulan que los elementos de todas las instituciones de seguridad pública deberán contar con una certificación, ya sea de ingreso o permanencia, las que deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Personal.

Asimismo, ninguna persona podrá ingresar o permanecer sin contar con el certificado vigente, es así que el Centro de Control de Confianza emitirá el certificado a quienes acrediten los requisitos de ingreso o permanencia que establecen la Ley de Seguridad del Estado de México y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que se obtiene a contrario sensu que dicho certificado no se emite a personas que no hayan acreditado dichos requisitos.

En razón de ello, se considera que lo procedente era haber ordenado la entrega del documento donde conste la Certificación de Ingreso o Permanencia en versión pública, protegiendo toda información que vulnere la vida privada del servidor público ASÍ como sus datos personales como lo es el registro federal de contribuyentes.

Atento a lo anterior, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas; es por ello que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: para personas físicas nombre, domicilio, teléfono, clave única de registro de población, registro federal de contribuyentes, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre otros. 
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por tanto, en atención al principio de certeza jurídica, exhaustividad y congruencia, se debió dar a conocer si la persona de la que se requiere la información, cumplió con los requisitos para el ingreso o permanencia en los cuerpos de seguridad y en consecuencia cuenta con el Certificado correspondiente.

Lo anterior, se sustenta con la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el criterio jurisprudencial emitido por la Suprema Corte de Justicia de la nación, siguientes:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
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EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

El artículo 17 constitucional consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. Uno de estos principios es el de la completitud, que impone al juzgador la obligación de resolver todos los litigios que se presenten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho y deje abierto el camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos judiciales o administrativos. Para cumplir cabalmente con la completitud exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la obligación de examinar con exhaustividad todas las cuestiones atinentes al proceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo exhaustivo es un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por completo. El vocablo agotar hace referencia a llevar una acción de la manera más completa y total, sin dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o expresión como lo ilustra el Diccionario de la Lengua Española: "Extraer todo el líquido que hay en una capacidad cualquiera; gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las provisiones, el ingenio, la paciencia, agotarse una edición; cansar extremadamente". Sobre el verbo apurar, el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: "Averiguar o desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar, llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado de pureza separando lo impuro o extraño; examinar atentamente". La correlación de los significados destacados, con miras a su aplicación al documento en que se asienta una decisión judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, consistente en que el juzgador no sólo se ocupe de cada cuestión planteada en el litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a profundidad, explore y enfrente todas las cuestiones atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que pueda generar inconsistencias en su discurso, enfrente las diversas posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a decisión, exponga todas las razones que tenga en la asunción de un criterio, sin reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió para adoptar una interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes o una consideración de las autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando la sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier naturaleza. El principio de exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de estudio de la sentencia se revistan de la más alta calidad posible, de completitud y de consistencia argumentativa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 401/2013. Carlos Sánchez Castillo. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Norma Leonor Morales González.
Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Dicho lo anterior, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE, pues se insiste que no se debió ordenar el Acuerdo de Clasificación de la Información relativa a los resultados de cada una de las evaluaciones del Centro de Control de Confianza practicadas a la persona referida por EL RECURRENTE, por el contrario, se debió atender a las circunstancias del caso en particular, y ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega en versión pública del documento en donde conste el resultado final de la evaluación de control confianza que le haya sido aplicada, a efecto de otorga certeza jurídica al particular si dicha servidora pública cumplió con el requisito previsto en la Ley de que se trata. 
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del recurso de revisión 02955/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el diez de octubre de dos mil dieciocho. 
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